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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial la realización del Encuentro Nacional de

Grupos Institucionales de Alcoholismo (G.I.A.), que tendrá lugar en el Aula Magna de la

Facultad de Medicina de la U.B.A., el 10 de noviembre de 2000.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2000.

RESOLUCIÓN N° 700.-

\

u


